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	ASUNTOS VOTADOS



	01/ 09/2009
02/ 09/2009

	17 ASUNTOS

140 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

PENSIONES

14025-09. RECAUDACIÓN DE FONDOS DE LEY DE PROTECCION AL TRABAJADOR. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 56 de la Ley 7523,  Ley de Protección al Trabajador. Se acusa que la Ley de Protección al Trabajador contempla aportes que ingresan al Sistema Centralizado de Recaudación de la Caja Costarricense de Seguro Social (SICERE) el cual, debe trasladarse a las respectivas operadoras dentro de los plazos establecidos en el Reglamento. El artículo impugnado establece el pago de una multa a cargo del Sistema Central de Recaudación de la Caja Costarricense de Seguro Social –entre otros- por incumplir los plazos definidos en el reglamento para la transferencia y acreditación de los aportes. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
CONTRATOS

14027-09.  SANCIÓN DE INHABILITACIÓN PARA CONTRATAR CON EL ESTADO EN CASOS DE INCUMPLIMIENTO. Acción de Inconstitucionalidad.  Asesoría ASEPRO DE CENTROAMERICA Sociedad Anónima en contra del Artículo 100, inciso a) de la Ley de Contratación Administrativa, Ley número 7494 del dos de mayo de mil novecientos noventa y cinco y artículo 215 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto número 33411-H del veintisiete de setiembre de dos mil seis.  Las normas se impugnan en cuanto  imponen a empresas particulares, una sanción de inhabilitación para participar en procedimientos de contratación administrativa de todo el sector público,  por un plazo de dos a diez años. En criterio del accionante, la sanción de  inhabilitación  vulnera la libertad de comercio y de competencia, tuteladas en los artículos 46 y 182 de la Constitución Política, toda vez, que impide a las empresas, ejercer durante el periodo de la sanción, la actividad económica a la que se dedican con la Administración, lo cual a su juicio, fomenta el establecimiento de monopolios de carácter particular, ocasionando un perjuicio al Estado, dado que  al reducir el número de oferentes se incrementa el precio de los bienes y servicios que el Estado necesita contratar. Sostiene que la sanción debe castigar el incumplimiento, pero no cercenar  la posibilidad de competir con otros comerciantes en eventos futuros.  Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase "y aplicará a todo el sector público" contenida en el párrafo segundo del artículo 215 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto número 33411-H del veintisiete de setiembre de dos mil seis. En lo restante, se declara sin lugar la acción planteada. CL Parcial

ASAMBLEA LEGISLATIVA

14024-09. PARTICIPACIÓN DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES EN ELABORACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 36 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. La norma impugnada señala que los Jefes de Fracción pueden elaborar el orden del día, que las fracciones pueden incluir los proyectos de su interés, en proporción al número de diputados que representan en la integración total de la Asamblea. Se acusa que el artículo impugnado promueve legisladores de primera y segunda clase, pues considera que discrimina a quienes no pertenecen a las grandes bancadas. Se declara sin lugar la acción.- La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Armijo Sancho salvan el voto y declaran la inconstitucionalidad por omisión en voto separado. De igual forma el Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara la inconstitucionalidad por omisión. SL

MUNCIPALIDAD

14016-09. DICTÁMENES DE LA PROCURADURÍA, SOBRE FINANCIAMIENTO DE PLANES REGULADORES, VINCULANTES PARA LAS MUNICIPALIDADES. Acción de inconstitucionalidad contra el  artículo 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. No. 6815 del 27-09-1982 y sus reformas. -Opinión Jurídica No. OJ-096-2005 del 14 de julio del 2005 y Dictamen C-234-2006 del 07-06-2006. Se impugna el dictamen legal de la Procuraduría General de la República que vincula a todas las municipalidades, en tanto no permite la gestión, contratación o financiamiento privado en los planes reguladores, prohíbe la participación financiera  de las empresas, no se permite la participación de personas privadas en la contratación, gestión o financiamiento de planes reguladores, lo que a juicio del accionante viola el principio de autonomía municipal.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción.  RF
NOTARIOS

14021-09. CASACIÓN EN MATERIA NOTARIAL. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículos 158 y 164 párrafo segundo del Código Notarial. Se acusa que las normas impugnadas impiden al notario la vía de casación, mientras si le es concedida a la víctima y al actor civil. No se delimita plazo de prescripción en sanciones disciplinarias contra notarios.  Sobre el tema se citan las sentencias 4867-04, 6320-03. Se rechaza por el fondo la acción. RF

SALUD

14101-09. MEDICAMENTO. Manifiesta la recurrente que desde hace tres años padece de una enfermedad llamada Esclerosis Múltiple. Señala que desde entonces se le asignó un neurólogo de ese Hospital  que le ha recetado diversos medicamentos según el desarrollo de la enfermedad para mantenerla estable. Afirma que en su caso particular tiene problemas de espasticidad, que es un incremento de la rigidez muscular y pérdida de fuerza muscular en las piernas y brazos. Añade que esos síntomas han empeorado, lo cual a afectado notablemente su salud, y para contrarrestar la espasticidad el neurólogo  le recetó la medicina conocida como tizanidina; no obstante, desde hace cuatro meses la Farmacia de dicho Hospital se niega a brindarle ese medicamento con la indicación de que el mismo requiere autorización de rehabilitación con protocolo. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director General, Médico Tratante, Jefe del Servicio de Neurología, Jefe de Servicio de Medicina Física y Rehabilitación y Directora a.i. del Servicio de Farmacia, todos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,  disponer lo necesario, para que, de inmediato, el caso de la amparada, sea valorado en sesión conjunta de neurología y fisiatría, en aras de determinar si resulta procedente prescribir el medicamento reclamado. CL.

14118-09.MEDICAMENTO. Aduce el recurrente que fue operado en el Hospital Calderón Guardia por un cáncer de próstata, y  producto de la cirugía padece de una disfunción eréctil secundaria, razón por la que el médico que le atendió antes y después de la operación, quien es Especialista en Urología y Jefe del Servicio de Urología del Hospital Calderón Guardia, le prescribió vía receta el medicamento denominado "SIDENAFIL", una dosis de una tableta una o dos veces por la semana, lo anterior como parte de su tratamiento. No obstante el Comité Central de Farmacoterapia le negaron el medicamento citado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General, al  Jefe del Servicio de Urología y  a la Directora a.i. del Servicio de Farmacia, todos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, que de forma inmediata a la comunicación de esta sentencia, giren las directrices que sean necesarias para completar el cuadro clínico del recurrente a partir del cual se  determine si éste es apto para usar el medicamento Sildenafil (Viagra). Asimismo, se le ordena al Director de la Dirección de Farmacoepidemiología de la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, que si de acuerdo al cuadro médico completo del recurrente se determina que es apto para utilizar el Sildenafil, se le otorgue de manera inmediata en las dosis y durante el plazo que el médico tratante determine, bajo su responsabilidad profesional y contando con la debida supervisión médica. CL 
PENAL

14015-09. DESCUIDO DE ANIMALES. Consulta Judicial, relacionada con el artículo 130 bis del Código Penal, en cuanto a la segunda frase de la norma dice “para quien azuzare o soltare un animal peligroso, con evidente descuido”. En este caso se indica que la forma en que se encuentra conformado el tipo penal, parece no cumplir con las exigencias del tipo de garantía que es necesario e imperativo en un Estado de Derecho.  Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 130 bis del Código Penal no resulta contrario a los principios de lesividad y tipicidad. Los Magistrados Calzada y Armijo salvan el voto y declaran la inconstitucionalidad de la norma consultada. Vargas Consigna nota. EVACUADA
14020-09.  INSCRIPCIÓN DE ARMAS. Acción de inconstitucionalidad contra el Artículo 62 de la Ley 7530. Ley de Armas y Explosivos del 10-07-1995. La norma señala que toda persona física podrá inscribir más de tres armas destinadas a la cacería, al tiro al blanco o al plato, aunque sean del mismo calibre.  Considera el accionante que la norma es contraria a los principios de igualdad, Estado de Derecho y legalidad, por establecer el derecho de las personas físicas para inscribir armas destinadas a la cacería, al tiro al blanco o al plato y no establecerlo para las personas jurídicas. Se rechaza por el fondo la acción. RF 

14028-09. ABANDONO DE LA DEFENSA Y SUS SANCIONES. Acción de inconstitucionalidad contra los artículos 104 Y 105 del Código Procesal Penal. Las normas impugnadas regulan lo referente a la renuncia y abandono de la defensa del imputado y las sanciones. Se estima que el legislador omitió indicar las sanciones al defensor que ejerce la representación del imputado en cuanto a la acción civil resarcitoria, el Tribunal dicta el abandono de la defensa sin tomar en cuanta el criterio del imputado, se sanciona al defensor sin debido proceso, no se permite al imputado escoger un defensor de su confianza. Sobre el tema, se citan las sentencias 10843-01 y 11148-07. Se rechaza por el fondo la acción. En cuanto a la interpretación y aplicación de lo dispuesto en los artículos 104 y 105 del Código Procesal Penal se rechaza de plano. La Magistrada Abdelnour y Armijo salvan el voto y ordenan dar curso a la acción. RF

14019-09. SOLICITUD DE PLAZO PARA FINALIZAR INVESTIGACIÓN SÓLO SE PERMITE AL IMPUTADO.  Acción de Inconstitucionalidad, contra el artículo 171 del Código Procesal Penal. La norma señala que cuando el imputado estime que el plazo se ha prolongado indebidamente, le solicitará al tribunal del procedimiento preparatorio que le fije término para que finalice la investigación.  Se acusa que sólo el imputado puede solicitar esta fijación del término y no del representante de la víctima. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. Los Magistrados Vargas y Jinesta salvan el voto y ordenan darle curso. RF

14129-09. PRÓRROGA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. Indica la recurrente  que a sus representados  se les prorrogó la prisión preventiva, decisión que fue tomada prácticamente en forma secreta entre la Fiscal y el Juez, sin que los defensores pudieran manifestarse, sin una convocatoria previa de la defensa a una audiencia, y sin la presencia de los imputados. Considera que de esa forma se les negó a los imputados el derecho de ser escuchados los argumentos de la defensa y con ello, su defensa material. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 1 de setiembre de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del uno de setiembre del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1).
(1) A partir del veintitrés de setiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-

1) Sentencia 2009-14015

Expediente 09-08797-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José en contra del Artículo 130 bis del Código Penal. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 130 bis del Código Penal no resulta contrario a los principios de lesividad y tipicidad.- 

Los Magistrados Calzada y Armijo salvan el voto y declaran la inconstitucionalidad de la norma consultada.- 

Vargas Consigna nota.-

2) Sentencia 2009-14016

Expediente 09-05543-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Municipalidad de Nandayure en contra del Artículo 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República No. 6815 del 27-09-1982 y sus reformas y Opinión Jurídica No. OJ-096-2005 del 14 de julio del 2005 y Dictamen C-234-2006 del 07-06-2006. Se rechaza por el fondo la acción. Notifíquese a la Procuraduría General de la República.-

3) Sentencia 2009-14017

Expediente 09-11342-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juana María Evans Richard en contra de los Artículos 4 y 12 Procedimiento para el cobro del consumo de Energía Eléctrica No Facturada y Tratamiento y Usos Ilícitos de Energía. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2009-14018

Expediente 09-11354-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Joaquín Salazar Rojas, José Manuel Echandi Meza. Mario Quirós Lara, Marvin Rojas Rodríguez, Patricia Romero Barrientos en contra de la Aplicación de la Norma Técnica del Seguro de Riesgos del Trabajo emitida por el Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2009-14019

Expediente 09-11074-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Roberto Soto Salazar en contra del Artículo 171 del Código Procesal Penal. Se rechaza por el fondo la acción.- 

Los Magistrados Vargas y Jinesta salvan el voto y ordenan darle curso.-

6) Sentencia 2009-14020

Expediente 09-10096-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Umtata Sociedad Anónima en contra del Artículo 62 de la Ley 7530. Ley de Armas y Explosivos del 10-07-1995. Se rechaza por el fondo la acción.-

7) Sentencia 2009-14021

Expediente 09-11343-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Blanca Cecilia Briceño Bustos en contra de los Artículos 158 y 164 párrafo segundo del Código Notarial. Se rechaza por el fondo la acción.-

8) Sentencia 2009-14022

Expediente 09-06434-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Cristina María Arguedas Álvarez en contra de los Artículos 69, 72 y 242 del Código de Familia. Se declara sin lugar el recurso de revocatoria.-

9) Sentencia 2009-14023

Expediente 08-10781-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Álvaro Francisco Ugalde Víquez, Mario Andrés Boza Loría en contra del Decreto Ejecutivo No.34295-MINAE. “Manual para Clasificación de tierras dedicadas a la conservación de los recursos naturales dentro de la zona marítimo terrestre de Costa Rica. Se adiciona el Voto No. 2009-013072 de las 14:30 horas de 19 de agosto de 2009 en el siguiente sentido: "Notifíquese al Presidente de la República y al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones".-

10) Sentencia 2009-14024

Expediente 08-14154-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad.  José Manuel Echandi Meza en contra del Artículo 36 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Se declara sin lugar la acción.- La Magistrada Calzada Miranda y el Magistrado Armijo Sancho salvan el voto y declaran la inconstitucionalidad por omisión en voto separado.- 

De igual forma el Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara la inconstitucionalidad por omisión.-

11) Sentencia 2009-14025

Expediente 05-10585-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Manuel Ugarte Brenes en contra del Artículo 56 de la Ley 7523. Se declara sin lugar el recurso.-

12) Sentencia 2009-14026

Expediente 09-12269-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad.  Julio Alberto Bustos Valderrama en contra de la Ley 8668, Regulación de la Extracción de Materiales de Canteras y Cauces de Dominio Público de las Municipalidades. Acumúlese esta acción a la que en el expediente número 09-009190-0007-CO se tramita ante esta Sala.-

13) Sentencia 2009-14027

Expediente 08-07911-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad.  Asesoría ASEPRO DE CENTROAMERICA Sociedad Anónima en contra del Artículo 100, inciso a) de la Ley de Contratación Administrativa, Ley número 7494 del dos de mayo de mil novecientos noventa y cinco y artículo 215 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto número 33411-H del veintisiete de setiembre de dos mil seis. Se declara parcialmente con lugar la acción.- En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase "y aplicará a todo el sector público" contenida en el párrafo segundo del artículo 215 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, Decreto número 33411-H del veintisiete de setiembre de dos mil seis. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma impugnada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe.- Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo y Ejecutivo y a la Contraloría General de la República.- Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial la Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial.- En lo restante, se declara sin lugar la acción planteada.- Notifíquese.-

14) Sentencia 2009-14028

Expediente 09-10362-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Álvaro Pinto Pinto, Manuel Antonio Portuguez Benedettini en contra de los Artículos 104 y 105 del Código Procesal Penal. Se rechaza por el fondo la acción. En cuanto a la interpretación y aplicación de lo dispuesto en los artículos 104 y 105 del Código Procesal Penal se rechaza de plano.- 

La Magistrada Abdelnour y Armijo salvan el voto y ordenan dar curso a la acción.-




